
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Verde Ecologista De México

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Verde Ecologista De México - Puebla, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación,
Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2023.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B6. Divulgación y Difusión

PUBLICACION DE BOLETINES
ELECTRONICOS PARA
DIVULGACION SEMESTRAL PARA
MUJERES EN PUEBLA

01/03/2023 31/12/2023 $90,450.00 PAT2023/PVEM/PUE/LPM/DD/3

Total $90,450.00



PAT2023/PVEM/PUE/LPM/DD/3 - PUBLICACION DE BOLETINES
ELECTRONICOS PARA DIVULGACION SEMESTRAL PARA

MUJERES EN PUEBLA
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Verde Ecologista De México

1. Partido
Partido Verde Ecologista De México

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PVEM/PUE/LPM/DD/3 - PUBLICACION DE BOLETINES ELECTRONICOS PARA DIVULGACION
SEMESTRAL PARA MUJERES EN PUEBLA
B6. Divulgación y Difusión

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Publicar 4 boletines con enfoque en perspectiva de género en la página oficial del partido y redes sociales
durante el año 2023, estableciendo un método de divulgación que ponga a disposición de laa ciudadanía,
materiales sobre violencia política de género, igualdad sustantiva, leyes, reformas y acuerdos en beneficio de la
mujer mexicana, así como temas relevantes en la actualidad; buscando l llegar a 500 militantes, simpatizantes o
ciudadanas en general.

Metas: Hacer llegar 4,000 dipticos impresos a ciudadanos, militantes o simpatizantes del Partido Verde Ecologista de
Mexico en el estado de Puebla, en los meses de marzo, junio , septiembre y diciembre de 2023, ayudando a
promover temas diversos de la cultura politica. Metas:

SIN REGISTRO

(0.5 * Número de capacitaciones realizadas) + (0.3 * Número de investigaciones relacionadas) + (0.2
* Número de medios de difusión utilizados)

Indicador de penetración de la investigación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Escalar Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/03/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura PUEBLA

Total de 500

Beneficios y/o población Militantes y simpatizantes del PVEM y la ciudadanía en el Estado de Puebla

Cobertura del ámbito nacional o PUEBLA

Estimado de asistentes (Hombres): 150.  Rango de Edad: 18-60.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 350.  Rango de Edad: 18-60.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/PVEM/PUE/LPM/DD/3 - PUBLICACION DE BOLETINES
ELECTRONICOS PARA DIVULGACION SEMESTRAL PARA

MUJERES EN PUEBLA
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Verde Ecologista De México

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

B6. Divulgación y Difusión

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total
Publicaciones
electronicas

Diseño de la investigación 1 $90,450.00 $90,450.00

Subtotal: $90,450.00

Total: $90,450.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Publicaciones electronicas 01/03/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Eduardo Javier Valencia Juárez Representante de Finanzas

Jesús Jorge Lozano Guerrero Secretario de Procesos
Electorales j

10. Justificación

Descripción Ante una realidad social y política en constante transformación, la reflexión y análisis sobre los principales retos y
problemáticas sociales que tiene las mujeres en México , tanto las que participan en la política, como las que no, se
vuelve indispensable contar con este tipo de lecturas para integrar nuevas perspectivas de trabajo y herramientas
que se sumen a los trabajos a favor del desarrollo y el fortalecimiento de la democracia. Bajo esta premisa, el
trabajo que se plantea pretende incidir positivamente en la difusión de temas de interés para las mujeres tales
como violencia contra la mujer en el entorno laboral y virtual, participación política de las mujeres en , retos de la
mujer mexicana en la vida política, entre otros. De igual forma, las acciones a realizar facilitarán la participación
informada, permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Hacer llegar los boletines impresos a ciudadanos, militantes o simpatizantes del Partido Verde

Ecologista de Mexico en el estado de Puebla

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/PVEM/PUE/LPM/DD/3 - PUBLICACION DE BOLETINES
ELECTRONICOS PARA DIVULGACION SEMESTRAL PARA

MUJERES EN PUEBLA
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Partido Verde Ecologista De México

Eduardo Javier Valencia Juárez

Cadena original:

Cargo: Representante de Finanzas

Nombre:

Jesús Jorge Lozano Guerrero

Cadena original:

Cargo: Secretario de Procesos Electorales

Nombre:

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/PVEM/PUE/LPM

Nombre del Partido Partido Verde Ecologista De México

Fecha y hora de 13/02/2023 20:25:35

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




